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PALABRAS PRELIMINARES 

La función preventiva de la responsabilidad y la cuantificación de daños 
a través de pautas que limiten la discrecionalidad judicial y aporten una 
mayor previsibilidad a las sentencias, constituyen dos de los temas más 
importantes que aporta el Código Civil y Comercial, en materia de res· 
ponsabilidad civil. 

En el año 2016 vio la luz la tercera edición de nuestro libro "Responsabili· 
dad Civil 8: Daños" y en 2018 publicamos "Determinación y Cuantificación 
de Daños". 

Ahora, con más de cinco años de vigencia del Código Civil y Comercial a 
cuestas, nos enfocamos en las acciones preventiva y resarcitoria. 

Así, en dieciocho capítulos nos ocupamos de estos temas desde las pers
pectivas teórica y práctica, material y procesal, siempre intentando mos
trar el estándar de aplicación jurisprudencia! antes que nuestra posición 
personal, pero sin renunciar a exponerla cuando nos parece pertinente. 
Nuestra intención, reiterada en cada libro que escribimos, es que el pre
sente resulte de utilidad para estudiantes de derecho, noveles abogados 
y colegas en general. 

Dr. Jorge Osear Rossi 
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